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CUT: 63322-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0072-2024-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL

Lince, 27 de mayo de 2024

ACREDITACIÓN DE DISPONIBILIDAD HÍDRICA SUPERFICIAL 
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

VISTO:

El expediente administrativo con CUT 63322-2024, tramitado por MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE CANTA, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el proyecto MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DE LOS SECTORES LLAMALLQUE, TRANCA Y 
PACHACAMAC.

CONSIDERANDO:

De conformidad con el Informe Técnico Nº001-2024 ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL/P_ALACHRL12/LMD y de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-
2016-MINAGRI y del expediente que queda registrado con CUT 63322-2024.

RESUELVE:

Artículo 1º.- Acreditar la disponibilidad hídrica Superficial anual hasta: 3031675.600 (m³/año) para 
el desarrollo del proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DE LOS 
SECTORES LLAMALLQUE, TRANCA Y PACHACAMAC, por un periodo de dos (02) años, conforme 
al detalle siguiente:

Fuente de Agua Río RIO CHILLÓN
Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 326320.0000 / Norte: 
8737813.0000 Altitud: 3145.0000 (msnm)

Localización de la Captación (margen) Izquierda,
Acreditación de disponibilidad hídrica para el Proyecto (m³)
Ene :273443.400 Feb :173294.500 Mar :224808.100 Abr :165149.000 May :204406.500 Jun :259547.800 Jul :327553.600

Ago :401760.000 Set :360931.100 Oct :152601.900 Nov :175393.300 Dic :312786.400 Total :3031675.600
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Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al detalle 
siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANTA

Tipo de Uso Agrícola

Nombre del Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO DE LOS 
SECTORES LLAMALLQUE, TRANCA Y PACHACAMAC

Tipo de Proyecto Mejoramiento de servicio de saneamiento o de suministro de 
agua con fines agrarios

Ubicación Política del 
Proyecto

Dpto: Lima, Prov: Canta, Dist: Canta
SECTOR OBRAJILLO - SUBCUENCA DE RIO CHILLÓN - 
BOCATOMA CANAL LLAMALLQUE

Ubicación Administrativa AAA: Cañete Fortaleza, ALA: CHILLON - RIMAC - LURIN

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

CARLOS ALBERTO GUERRA MACEDA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHILLON RIMAC LURIN
CAGM/jmss
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